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Tribunal Registral

Resolución N.° 1562-2021-Sunarp-TR

Lima, 31 de agosto del 2021

Apelante: Luis Eduardo Swayne Barrios.

Título: N.° 224571 del 22/01/2021.

Recurso: H.T.D. N.° 019389 del 31/05/2021.

Registro: Predios de Lima.

Acto(s): Código Único Catastral.

Sumilla:

Inscripción del CUC de predio ubicado en zona no catastrada

"Cuando se solicita la inscripción del Código Único Catastral (CUC) de un predio ubicado en zona no catastrada, se requiere presentar la solicitud de inscripción del CUC y el plano catastral en el que se deberá identificar a los colindantes registrales o catastrales, así como la asignación del CUC, el cual deberá ser elaborado y autorizado por verificador catastral, debidamente visado por la municipalidad respectiva. El CUC es asignado por el ente generador de catastro (municipalidad) o, de ser el caso, por la Secretaría Técnica del Sistema Nacional Integrado de Información Catastral Predial - SNCP".

I. Acto cuya inscripción se solicita y documentación presentada

Mediante el título venido en grado de apelación se solicita la inscripción de la asignación del Código Único Catastral (CUC) del inmueble constituido por el lote 5, manzana I1, zona central del Programa Municipal de Vivienda Cercado de Punta Negra, ubicado en el distrito de Punta Negra, provincia y departamento de Lima, el cual se encuentra inscrito en la partida electrónica N.° P03235431 del Registro de Predios de Lima.

Para dicho efecto se presentan los siguientes documentos:

- Resolución gerencial N.° 002-2021-GDU-MDPN, expedida por Julio Nicanor Ángeles Lecca en su condición de gerente de desarrollo urbano de la Municipalidad Distrital de Punta Negra.

- Solicitud de rectificación de área, linderos y medidas perimétricas suscrita por Olga Pierina Parra Aste, Juan Arturo Parra Aste, Rosanna Cristina Parra Aste y Violeta Patricia Parra Aste, con firmas certificadas por notario de Lima Edgar Rubén Molleapaza Bilbao el 15/01/2021.

- Memoria descriptiva suscrita por Olga Pierina Parra Aste, Juan Arturo Parra Aste, Rosanna Cristina Parra Aste y Violeta Patricia Parra Aste, así como por ingeniero Franklin Palomino Paucar y por Julio Nicanor Ángeles Lecca en su condición de gerente de desarrollo urbano de la Municipalidad Distrital de Punta Negra.

- Plano de ubicación y localización (Lámina UL-01) suscrito por suscrito por Olga Pierina Parra Aste, Juan Arturo Parra Aste, Rosanna Cristina Parra Aste y Violeta Patricia Parra Aste, así como por ingeniero Franklin Palomino Paucar y por Julio Nicanor Ángeles Lecca en su condición de gerente de desarrollo urbano de la Municipalidad Distrital de Punta Negra.

- Plano de perimétrico (Lámina PP-1) suscrito por suscrito por Olga Pierina Parra Aste, Juan Arturo Parra Aste, Rosanna Cristina Parra Aste y Violeta Patricia Parra Aste, así como por ingeniero Franklin Palomino Paucar y por Julio Nicanor Ángeles Lecca en su condición de gerente de desarrollo urbano de la Municipalidad Distrital de Punta Negra.

Con el reingreso del 26/03/2021, se acompañaron:

- Anexo 4 (marzo 2021) suscrito por arquitecto Luis Eduardo Swayne Barrios.

- Certificado Catastral Negativo N.° 004-2021-GDU/MDPN del 16/03/2021, emitido por Luis Felipe Gamarra Quintana en su condición de gerente de desarrollo urbano de la Municipalidad Distrital de Punta Negra.

Con el recurso de apelación, se adjuntaron:

- Carta N.° 027-2021-SGC-GDU/MDPN del 27/05/2021, emitida por Juan Carlos Razo D., en su condición de Subgerente de Catastro de la Municipalidad Distrital de Punta Negra.

- Plano catastral elaborado y suscrito por verificador catastral arquitecta Elsa Carolina Garnique Ríos.

II. Decisión impugnada

El registrador público del Registro de Predios de Lima, Edgar Sergio Paredes Aldave, deniega la inscripción solicitada formulando observación en los términos siguientes:

En relación al reingreso, solicita la inscripción del Código Único Catastral al amparo de lo dispuesto por la Ley 28294, Ley que crea el Sistema Integrado de Catastro y su vinculación con el Registro de Predios.

Al respecto según la Resolución N.° 04-2010-SNC/CNC del 03/12/2010, los requisitos establecidos para la inscripción del CUC en zona no catastrada son los siguientes:

i. Solicitud de inscripción del Código Único Catastral suscrita por el titular catastral.

ii. Plano Catastral impreso y digital, georeferenciado en el Sistema Geodésico Oficial (WGS84) según formato establecido por la Secretaria Técnica del SNCP, en el que se deberá de identificar a los colindantes registrales o catastrales y en donde debe constar la asignación del

Código Único Catastral. El plano es elaborado y firmado por un verificador catastral. El plano debe estar visado por la municipalidad.

En ese sentido, respecto al Plano Catastral, se adjunta plano perimétrico visado por la Municipalidad de Punta Negra, el cual no cumple con el formato de Plano Catastral en Zona No Catastrada y su instructivo correspondiente dispuesto por la Resolución N.° 07-2012-SNCP/CNC del 26/12/2012. Sírvase adjuntar nuevo plano catastral con la formalidad señalada por ley.

III. Fundamentos de la apelación

El recurrente sustenta el recurso de apelación sobre la base de los siguientes fundamentos:

- La partida registral identificada con el código P03235431 del Registro de Predios de Lima, contiene el inmueble individualizado como: Programa Municipal de Vivienda Cercado de Punta Negra, Manzana 11, Lote 5, Zona Central.

- De acuerdo a la mencionada partida registral, el predio cuenta con un área de 300.00 m2; sin embargo, no se mencionan las medidas y linderos del predio, indicándose simplemente valores de 0.00 m2.

- El área antes mencionada no se corresponde con la realidad física, toda vez que, la superficie real del predio es 272.44 m2., razón por la cual, se adjuntó los documentos técnicos probatorios que sustenten la rectificación de área.

- El propósito de este título es cohesionar la verdad material de los datos del predio con lo manifestado en su partida registral. Dicha corrección no supone en lo absoluto la posibilidad de superposición de áreas con otros predios.

- El área de 300.00 m2., debe ser rectificada debiendo consignarse en la partida registral el área real de 272.44 m2., con lo cual se está sincerando la realidad jurídica del predio.

- Se está colaborando en la comprobación efectiva de las medidas perimétricas y los linderos, con el propósito que el predio quede reflejado con idoneidad y veracidad en el Registro de Predios.

- Con el presente recurso adjuntamos planos catastrales y constancias municipales (que identifican al predio como parte integrante de una zona catastrada) con las formalidades de la Ley N.° 28294 y la Resolución N.° 07-2012-SNCP/CNC.

- Téngase presente en el análisis, las dificultades en la gestión administrativa ocasionado por el actual estado de emergencia en todas las instancias gubernamentales, por lo que resulta adecuado solicitar calificaciones registrales razonables y proporcionales, atendiendo los estándares que debe procurar nuestro sistema registral vigente.

- La ausencia de datos en las medidas perimétricas y en los linderos amerita que el registrador practique en la partida registral una rectificación de asiento de oficio, de acuerdo al artículo 76 del RGRP.

- El no contar con los elementos suficientes para practicar la mencionada rectificación, asumimos se produce por la inexistencia de información gráfica o una información defectuosa, lo que finalmente es determinante para la emisión de la observación impuesta por el registrador.

- El Registro Público ha señalado que, para subsanar la omisión de datos de relevancia registral, se pueden presentar documentos técnicos probatorios, que sean eficaces y útiles en la rectificación requerida.

- Esta conclusión se obtiene aplicando el precedente vinculante asumido en la Resolución N.° 993-B-2008-Sunarp-TR-L del 15/09/2008, para lo cual se ha presentado con el recurso de apelación los planos y la constancia municipal.

- Este planteamiento es concordante y coherente con lo regulado en el artículo 85 del RGRP.

- Los documentos presentados tienen la connotación de documentos fehacientes, y cumplen con la finalidad de ser documentos apropiados para efectuar la rectificación del predio submateria.

- Resultan aplicables los precedentes de observancia obligatoria que establecen la rectificación de área de predios que hagan visible dos tipos de situaciones: inexistencia gráfica o defectos de ella.

IV. Antecedente registral

Partida Electrónica N.° P03235431 del Registro de Predios de Lima.

En el antecedente registral citado consta inscrito el inmueble constituido por el lote 5, manzana I1, zona central del Programa Municipal de Vivienda Cercado de Punta Negra, ubicado en el distrito de Punta Negra, provincia y departamento de Lima, con un área de 300.00 m2., sin precisión de sus linderos y medidas perimétricas.

En el asiento 00002 se registro el dominio del inmueble en favor de la sociedad conyugal conformada por Juan Wilfredo Parra Villanueva y Olga Aste Liendo, en mérito a la escritura pública del 27/5/1980 otorgada por notario de Lima Ricardo Fernandini A.

En el asiento 00004 corre inscrita la transferencia, vía sucesión intestada, de las cuotas ideales perteneciente a Olga Eugenia Aste Liendo en favor de su cónyuge supérstite Juan Wilfredo Parra Villanueva y sus hijos Olga Pierina Parra Aste, Juan Arturo Parra Aste, Rosanna Cristina Parra Aste y Violeta Patricia Parra Aste.

En el asiento 00005 corre inscrita la transferencia, vía sucesión intestada, de las cuotas ideales perteneciente a Juan Wilfredo Parra Villanueva en favor de sus hijos Olga Pierina Parra Aste, Juan Arturo Parra Aste, Rosanna Cristina Parra Aste y Violeta Patricia Parra Aste.

V. Planteamiento de las cuestiones

Interviene como ponente el vocal Luis Alberto Aliaga Huaripata. Con el informe oral del abogado Antonio Cornejo Monzón, vía zoom.

De lo expuesto y del análisis del caso, a criterio de esta Sala la cuestión a determinar es la siguiente:

- ¿Cuáles son los requisitos para la inscripción del Código Único Catastral (CUC) de un predio ubicado en zona no catastrada?

VI. Análisis

1. La Ley N.° 28294, publicada el 21/7/2004 en el Diario Oficial El Peruano, creó el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su vinculación con el Registro de Predios, con la finalidad de integrar la información obrante en las diferentes entidades generadoras de catastro a efectos de uniformizar la información catastral y demás características sobre los predios.

Para efectos del funcionamiento de este sistema se estableció una serie de definiciones, como la del Código Único Catastral (CUC), que el numeral 3 del artículo 14 de la Ley N.° 28294, definió como la identificación alfanumérica de predios. Este Código Único Catastral se inscribe en el Registro de Predios y de acuerdo al artículo 15 de la misma ley son las municipalidades las entidades encargadas de generarlo, salvo aquellos casos en que ha sido asignado por programas de titulación rural o urbana.

El Reglamento de la Ley N.° 28294, aprobado por Decreto Supremo N.° 005-2006-JUS y publicado el 12/2/2006 en el Diario Oficial El Peruano, establece que el CUC es asignado por las entidades generadoras de catastro a todos los predios ubicados en zonas catastradas (artículo 21) y en el caso de zonas no catastradas (artículo 22) los titulares catastrales podrán contratar los servicios de un verificador catastral, quien levantará la información catastral y gestionará la asignación del CUC ante la entidad generadora de catastro correspondiente.

2. En cuanto a la inscripción del CUC, el artículo 24 del citado reglamento indica lo siguiente:

“Artículo 24.- Inscripción del CUC en el Registro de Predios

Tratándose de predios inscritos ya sea en zonas catastradas y en zonas no catastradas, cuya información catastral y registral no presente discrepancias, se procederá con la inscripción del CUC en la partida registral del predio.

De existir discrepancia, la Sunarp iniciará el procedimiento de saneamiento catastral y registral regulado en el Título VI del presente reglamento.

En caso de los predios no inscritos, el CUC se inscribirá conjuntamente con la inmatriculación del predio.” (El resaltado es nuestro)

Con lo cual se establece que la inscripción inmediata del CUC procederá en los casos en los que no exista discrepancia entre la información catastral y registral; caso contrario, corresponderá el inicio del procedimiento de saneamiento catastral registral a que se refiere el Título VI del mismo Reglamento.

3. El Título VI del Reglamento de la Ley N.° 28294 establece que, el procedimiento de saneamiento catastral y registral se encuentra a cargo de la Sunarp cuando existe discrepancia entre la información registral y catastral, y se inicia con la anotación preventiva del área, linderos y medidas perimétricas del plano presentado bajo la siguiente secuencia:

a) El registrador anota preventivamente en la partida registral del predio, el área, linderos y medidas perimétricas que se consignan en el plano presentado.

b) Notifica a los titulares de los predios colindantes, mediante esquela en el predio y publicación por una vez en el Diario Oficial El Peruano y otro de mayor circulación.

c) Los titulares de los predios colindantes podrán formular oposición documentada en un plazo de 30 días calendario contados desde la fecha de la última publicación. De no formularse oposición, la anotación preventiva se convertirá en inscripción definitiva, la que será puesta en conocimiento de la Dirección de Catastro de la respectiva Oficina Registral, para los fines correspondientes.

d) En caso de oposición, la Gerencia Registral emitirá resolución pronunciándose sobre la procedencia de la inscripción definitiva. Esta resolución puede ser impugnada y resuelta en segunda y última instancia administrativa por el Tribunal Registral. Contra lo resuelto por el Tribunal Registral, se podrá interponer la correspondiente acción contenciosa administrativa.

4. Las disposiciones referidas al saneamiento catastral y registral a cargo de la Sunarp regulado en el artículo 62, han sido desarrolladas por la Directiva N.° 02-2013-Sunarp/SN, aprobada por Resolución N.° 075-2013-Sunarp-SN del 17/4/2013.

El primer párrafo del numeral 5.1 de la citada directiva establece que el Código Único Catastral –CUC– del predio se inscribe en mérito de los documentos establecidos en el numeral 4 del Ítem VI denominado requisitos para la inscripción del CUC de la Guía del Código Único Catastral - CUC aprobado por Resolución N.° 01-2010-SNCP/CNC del 29/3/2010, modificada por Resolución N.° 04-2010-SNCP/CNC del 3/12/2010.

En el artículo 2° de la Resolución N.° 04-2010-SNCP/CNC constan los requisitos para la inscripción del CUC dependiendo de la ubicación del predio y de quién sea el solicitante, entre los requisitos constan los siguientes:

- Cuando el predio se ubique en zona catastrada y la inscripción sea solicitada por el titular catastral:

“i) Solicitud de inscripción del Código Único Catastral.

ii) Hoja Informativa Catastral emitida por la entidad generadora de catastro, según formato establecido por la Directiva N.° 003-2009”.

La Directiva N.° 03-2009-SNCP/ST fue aprobada por Resolución N.° 01-2009-SNCP-CNC del 29/9/2009 y modificada por Resolución N.° 07-2012-CNC-SNCP del 26/12/2012, esta última modificó el formato de la hoja informativa catastral urbano, el anexo de cotitularidad e incorporó su respectivo instructivo.

- Cuando el predio se ubique en zona no catastrada y el titular catastral se haya acogido a la verificación catastral conforme a lo establecido en el artículo 221 del Reglamento de la Ley N.° 28294:

“i) Solicitud de inscripción del Código Único Catastral.

ii) Plano Catastral impreso y digital, georreferenciado en el sistema geodésico oficial (WGS84), según formato establecido por la Secretaría Técnica de la SNCP, en el que se deberá de identificar a los colindantes registrales o catastrales y en donde debe constar la asignación del Código Único Catastral. El plano es elaborado y firmado por verificador catastral. El plano debe estar visado por la municipalidad”. (Resaltado nuestro)

5. Cabe indicar que se aprobó un formato de plano catastral en zona no catastrada y su instructivo mediante Resolución N.° 07-2012-CNC/SNCP del 26/12/2012, publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 28/12/2012.

Según el citado instructivo, algunos de los datos que deberá consignar el plano catastral es el número de CUC asignado al predio por el ente generador de catastro, las coordenadas UTM, los nombres de los titulares catastrales de los predios colindantes, nombre de la vía, los vértices del predio, cuadro de datos técnicos, el datum oficial, sistema de coordenadas, zona, escala, área y perímetro, la fecha del levantamiento catastral, el punto del Instituto Geográfico Nacional (IGN) de enlace a la Red Geodésica Geocéntrica Nacional (REGGEN), los datos del titular catastral, entre otros.

Siendo ello así, cuando el predio se ubique en zona no catastrada los documentos antes señalados son los que darán mérito a la inscripción del CUC y, de ser el caso, al inicio del procedimiento de saneamiento catastral y registral, con la anotación preventiva del área, linderos y medidas perimétricas consignados en el plano catastral.

6. En el presente caso, se solicita la inscripción de la asignación del código único catastral (CUC) del inmueble constituido por el lote 5, manzana I1, zona central del Programa Municipal de Vivienda Cercado de Punta Negra, ubicado en el distrito de Punta Negra, provincia y departamento de Lima, el cual se encuentra inscrito en la partida electrónica N.° P03235431 del Registro de Predios de Lima, con un área de 300.00 m2.

La primera instancia deniega la inscripción señalando que el plano perimétrico adjunto, visado por la Municipalidad de Punta Negra, no cumple con el formato de plano catastral de predio ubicado en zona no catastrada, cuyo instructivo fue aprobado mediante Resolución N.° 07-2012-SNCP/CNC del 26/12/2012, razón por la cual, solicita al administrado la presentación de un nuevo plano catastral que revista las formalidades de ley.
En consecuencia, corresponde a esta instancia determinar si el plano presentado por el administrado cumple con el formato de plano catastral y reúne los datos establecidos en el instructivo aprobado mediante Resolución N.° 07-2012-CNC-SNCP.

7. En ese contexto, verificado el plano perímetro adjunto (Lámina PP-1) se advierte lo siguiente:

-Si bien es cierto que, el plano perimétrico se encuentra visado por un ente generador de catastro, como es –en este caso– la Municipalidad de Punta Negra, también es cierto que, dicho documento fue elaborado y autorizado por el ingeniero civil Franklin Palomino Paucar.
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Así, consultado el Índice de Verificadores de la Sunarp, se tiene que, el citado profesional técnico no ostenta la condición de verificador catastral, transgrediendo lo señalado en el artículo 2° de la Resolución N.° 04-2010-SNCP/CNC y el artículo 22 del Reglamento de la Ley N.° 28294.

- Asimismo, de su contenido no se evidencia el número de CUC asignado por la Municipalidad Distrital de Punta Negra, vulnerando lo señalado en la Resolución N.° 07-2012-CNC/SNCP y en el artículo 2° de la Resolución N.° 04-2010-SNCP/CNC.

- Aunado a ello, se omitido consignar el nombre de los titulares catastrales de los predios colindantes, información que es exigible de conformidad con la resolución que aprobó el formato de plano catastral y su instructivo.
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- Finalmente, se ha omitido consignar la fecha del levantamiento catastral.

Como puede verse, el plano perimétrico presentado –efectivamente– no constituye un plano catastral, no sólo porque no fue autorizado y elaborado por un verificador catastral, conforme lo dispone el artículo 2° de la Resolución N.° 04-2010-SNCP/CNC, sino porque, además, el mismo no contiene la información exigida por la Resolución N.° 07-2012-CNC/SNCP, conforme se ha evidenciado líneas arriba.

8. Sin embargo, con el recurso de apelación se ha presentado la Carta N.° 027-2021-SGC-GDU/MDPN del 27/05/2021, emitida por el subgerente de catastro de la Municipalidad Distrital de Punta Negra, así como el plano catastral elaborado y suscrito por arquitecta Elsa Carolina Garnique Ríos, documentación que permita subsanar los defectos advertidos por el registrador en la primera instancia, de conformidad con el acuerdo adoptado en el CCVIII Pleno del Tribunal Registral2.

Bajo tales consideraciones, vista la Carta N.° 027-2021-SGC-GDU/MDPN del 27/05/2021, emitida por el subgerente de catastro de la Municipalidad Distrital de Punta Negra, se desprende lo siguiente:

“(...).

Asunto: Solicita inscripción del Código Único Catastral y visación de plano catastral

Exp: 2800-2021

(...).

Que, respecto a lo solicitado en el Expediente N.° 2800-2021 en el cual solicita Inscripción del Código Único Catastral y visación de plano catastral se informa que dicho trámite administrativo no se encuentra estipulado en el TUPA (Texto Único de Procedimientos Administrativos).

Se hace constar que el distrito de Punta Negra no cuenta con un catastro a nivel distrital culminado. Por ello solo se entrega Constancia Negativa Catastral, estipulado en el TUPA3.

Por la razón expuesta se concluye que la solicitud de asignación o inscripción del código único catastral es improcedente.

(...)”. (Resaltado nuestro)

Como puede observarse, la Municipalidad Distrital de Punta Negra declaró improcedente la solicitud de asignación de CUC y visación de plano catastral del predio submateria, debido a que, dicho procedimiento no se encuentra regulado en su TUPA, dejando constancia, además, que el distrito de Punta Negra no cuenta con un catastro culminado.

9. Sin perjuicio de ello, como ya se indicó, el administrado ha presentado un nuevo plano catastral, de cuyo contenido se evidencia lo siguiente:

- En esta ocasión, el plano presentado fue autorizado y elaborado por la arquitecta Elsa Carolina Garnique Ríos, profesional que, según el Índice de Verificadores de la Sunarp, ostenta la condición de verificador catastral; sin embargo, por las razones expuestas en la Carta N.° 027-2021-SGC-GDU/MDPN del 27/05/2021, dicho plano no cuenta con la visación de la Municipalidad Distrital de Punta Negra, ni con la asignación del Código Único Catastral (CUC).
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10. Ahora, si bien el artículo 2° de la Resolución N.° 04-2010-SNCP/CNC, estableció un requisito adicional para la inscripción de la asignación del CUC, el mismo que consiste en la visación del plano elaborado por el verificador catastral por parte de la municipalidad en cuya jurisdicción se encuentre el predio, dicho requisito debe ser interpretado conforme a la Ley N.° 28294 y su reglamento.

Así, de conformidad con los artículos 22 y 24 del Reglamento de la Ley N.° 28294, citados en los considerandos del presente análisis, se tiene que el procedimiento para la asignación del CUC de un predio ubicado en zona no catastrada4, podrá ser llevado a cabo por un verificador catastral, encargado de levantar la información catastral y de gestionar la asignación ante la entidad generadora de catastro correspondiente.

En esa línea, el artículo 21 del Reglamento del Índice de Verificadores establece como funciones del verificador catastral la de realizar el levantamiento catastral de los predios ubicados en zona no catastrada, conforme a la normatividad del SNCP, gestionando la asignación del código único catastral ante la entidad generadora de catastro y/o ante la Secretaría Técnica del SNCP; en ese sentido, el verificador podrá gestionar la asignación del CUC ante la municipalidad o ante el SNCP, no siendo obligatorio que acuda solamente a las municipalidades.

Por otro lado, constituye una de las obligaciones del verificador catastral cumplir con sus funciones actuando con diligencia, buena fe, veracidad y honestidad, así como de firmar los planos, la ficha catastral y demás documentos que forme parte de los expedientes técnicos, siendo responsable civil y penalmente por los daños y perjuicios que, por dolo o culpa, ocasionase en el ejercicio de su función como verificador al interesado o terceros.

De lo expuesto se concluye que, si bien el plano catastral presentado no se encuentra visado por la Municipalidad Distrital de Punta Negra, ello no imposibilita al administrado a seguir con el procedimiento de inscripción del CUC, pudiendo –como ya se indicó– solicitar la visación del plano catastral y asignación de dicho código ante la Secretaría Técnica del SNCP.

En ese mismo sentido se ha pronunciado esta instancia en las Resoluciones N.°s 1585-2018-Sunarp-TR-L del 06/07/2018 y 1965-2018-Sunarp-TR-L del 23/08/2018

11. Prosiguiendo con el análisis del caso, cabe añadir, que en el plano catastral materia de estudio se ha omitido consignar el nombres de los titulares catastrales de los predios colindantes, debiendo –el administrado– tener en cuenta que, el instructivo aprobado por Resolución N.° 07-2012-CNC/SNCP, establece con relación a los colindantes que deberá consignarse sus nombres y apellidos, razón social o denominación de los titulares de los predios catastrales; agrega la norma, que de ser posible también podrá consignarse el número de la partida registral en la cual se encuentra inscrito o, la dirección del predio o nombre del predio.
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Nótese, que el verificador responsable declaró que el inmueble submateria colinda por la derecha y por la izquierda con “propiedad de terceros”, incumpliendo con las especificaciones técnicas del plano catastral aprobadas en la Resolución N.° 07-2012-CNC/SNCP.

En razón de lo expuesto, el administrado deberá cumplir con presentar un nuevo plano catastral, el mismo que deberá estar visado por la Secretaría Técnica del SNCP y contener el número de CUC asignado por dicha entidad, precisando que, dicho documento técnico deberá contener los nombres y apellidos de los titulares catastrales de los predios colindantes, tal y conforme lo exige la Resolución N.° 07-2012-CNC/SNCP.

En consecuencia, corresponde confirmar la observación formulada por la primera instancia, por los distintos fundamentos expuestos en el presente análisis.

12. Finalmente, en relación a lo señalado en la Resolución N.° 993-B-2008- Sunarp-TR-L del 15/09/2008, debemos señalar que esta tuvo como materia impugnada la inscripción de una adjudicación judicial, estableciendo que el estado civil del adquiriente omitido en la resolución judicial puede ser salvado a través de documentos fehacientes, criterio que no puede –en lo absoluto– ser aplicado al caso submateria, pretendiendo la inscripción del CUC sin que este sea asignado por el ente generador de catastro o por la Secretaria Técnica del SNCP.

Cabe reiterar, que el hecho que la Municipalidad Distrital de Punta Negra haya declarado improcedente la visación del plano catastral y la asignación del CUC, no imposibilita al administrado a continuar con el procedimiento de asignación de CUC, pudiendo –como ya se indicó- recurrir a la Secretaria Técnica del SNCP para dicho efecto.

Por lo expuesto, deben desestimarse los argumentos del apelante.

Por las consideraciones expuestas y por unanimidad se adoptó la siguiente decisión.

VII. Resolución
Confirmar la observación formulada por el registrador público del Registro de Predios de Lima al título referido en el encabezamiento, conforme a lo expuesto en el análisis de la presente resolución.

Regístrese y comuníquese.

Fdo
Nora Mariella Aldana Durán
Presidenta de la Tercera Sala del Tribunal Registral

Luis Alberto Aliaga Huaripata

Mirtha Rivera Bedregal
__________
1 Artículo 22.- Asignación de CUC en Zonas no Catastradas

Los titulares catastrales de predios ubicados en Zona no Catastrada, podrán contratar los servicios de un Verificador Catastral, quien levantará la información catastral y gestionará la asignación del CUC ante la entidad generadora de catastro correspondiente.

La Entidad Generadora de Catastro asignará el CUC, en un plazo que no podrá exceder de 40 días hábiles de presentada la solicitud, vencido dicho plazo el titular catastral podrá solicitar su asignación al SNCP.

La solicitud de asignación del CUC deberá estar acompañada con el plano referenciado al Sistema de Referencia Geodésica Oficial, elaborado por el Verificador Catastral y conforme a las especificaciones técnicas aprobadas mediante Directiva del CNC. Dicho plano debe identificar a los colindantes. Se adjuntará también a la solicitud toda aquella información y documentación que permita acreditar el derecho de propiedad sobre el predio.

2 Documentación subsanatoria
“Procede presentar documentación subsanatoria de los defectos u obstáculos consignados por el Registrador, con el primer recurso de apelación o ante el Tribunal Registral”.

3 Con el reingreso del 26/03/2021, el administrado acompañó el Certificado catastral negativo N.° 004-2021-GDU/MDPN del 16/03/2021, emitido por Luis Felipe Gamarra Quintana en su condición de gerente de desarrollo urbano de la Municipalidad Distrital de Punta Negra.

4 El literal u) del artículo 3° del D.S. N.° 005-2006-JUS señala que zona no catastrada es el ámbito dentro del territorio nacional cuyo levantamiento catastral no se ha ejecutado.
Documento publicado en la página Web del Tribunal Registral.
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